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DAIOS DEL PRESIA'úO:

ENTIDAD PRESTA[¡lISIA:
CAJA DE CREDIfO OE LO§ INGENIEROS SOCIEDAO COOPEMfIVA OE CREDITO

TIPO DE PRÉSTAMO:

HIPOfECARIO tr PERSONAL t! CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 25.000,00

FECHA DE EFECTOT Una vez aceplada esta solicitud por la com pañ ia aseguradora y pagada la p ma, la fecha de electo del seg uro será la de formalización del préstamo

DURACION oEL SEGURo Se delemi¡ará conlorme a lo eslablecido en las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen lostéminoE ycondiciones recogidas en las condi.iones generales y padiarlares de la póliza.

CUoTA MENSUAL ¡NlClAL PRofEOIDA (o SUMA ASEGURADA): 273,00 l[4PoRTE DE LA PRIMA:848,72

TASA SEGUR0 (incluye impuesto6 y recargos)r49,39 PERIoDICIDAD DE LA PRIMA: UNICA

BENEFICIARIOS:

Para elcaso delormal¡ración delseguro, solicita sea deslgnado bqreflc¡ario d€lder€cho al cobrode !a3 pru8t c¡onss assguradas con c¿écler lrcvocablá:

LA EI'IIIOAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA FORMALIZACI0N PRESTAMO: 07/04/2015No 0E EXPEOTENTE 0E PRÉSTAMO|00220999000030

FECHA VENC \¡tENf O pRESTAMO:07/Cr4/2025 cuoTA oRDtNARtA MENSUAL tNtc AL DEL PRESTAMo 273,00

O¿ CUOIA ASEGURADA POR ASEGURADO: TtPo DE tNrEREs tNtctAL5,65

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

Decreto Legislaüvo 6/2004 de 29 de oclubre por elque se
aprueba el texto refundidq de la Ley de Ordenación y

SupeNisiún de los Sesur0s Privados y el a culo 104 y

sbuientes del Real Decreto 2486/1908, de 20 de novem-

bre, por elque so aprueba el Reglamento de ordenación y

Superyisi6n de los Seguros Privado§, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. ¡nforma al asegu-

rado, cln carácter previo a la suscripdón del seguro, de

los siguientes aspecto§l

1- DENOMIiIACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DoMtctLto soctAL Y FoRMA JURÍDEA.
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una sociedad anón¡ma de seguros de nacionalidad

española, qryo dom¡cllio social s€ onclontra en Calle

Ochandiano 10,2'El Plantlo,28023 Maddd, CIF A-
28534y5
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El presente contrato de seguro se enNenba somelido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contralo ds Seguro
(modific€da por la Ley 21l1S90, de 19 de diciembre), al

Real De«eto Legislativo 6,2004, de 29 de octubre por el

que se aprueba eltexto refund¡do de la Ley de ordenación
ysuperüsión de los seguros pdvados, al Real

Decreto 2486/'1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba ol Reglamenlo de ordenación y Superyisión de

los Ssguros Pdvados y disposiciones concodantes, y se

rcgirá por lo convenido en la Po¡¡za y en los restantes

doqrmento8 conhactuales, sin que tengan validez las

dáusulas l¡mitalivas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no figurcn destacadas de modo especial

en diúa Póliza y no sean acepladas especificamente por

escrito.

El conbolde la actividad de CNP PARTNERS conespon-
de all\,linisterio d€ Ecoromia delEstado Español, a lravés
da la Dirécción General de Seguros y Fondos de Pensio.

nes

El régimen de las rcdamadones será el previslo en los

a(idlos 61, 62 y 63 delR6al Decreto LegiElalivo 6/2004,

de 29 dg Oclubre por el que se aprueba el texto retundido

de la Ley de ordeíación y supenis¡ón de los seguros
privados y disposiciones conmrdanles
El Tomador-Asegurado y el B6noficiario o los Berefcia'
rios, asl como sus derechohabientes, están facult¿dos
para fomular reclamac¡ones ante el Comhionado para la

Defu¡sa del Asegurado y d€l Participe adsqilo a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

confa la Entidad Aseguradora, sj cüsiderañ que ésta

real¡za práclicas abusivas o lesiona los derechos dedva-

dos del contfato de s€guro.

En relación con lo anlefior, se adüerteque, pafa laadmisiófl
y tramilaoón de quejas o reclamadones anle el C0r¡isona-
do pará la Defersa del Asegurádo y del Panicipe, será

ir¡pres{indible acredilar haberlas fomulado previamente por

escrito al Servicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, dorniciliado en lt¡addd, d ochandiano n" 10,

Planla 2' - El Plailio y en su caso, con posterioridad, al

Delensor del c[ente de la Aseguradora, 0,A, DEFENSoR,
S.1., domiciliado en c/ Marqués de la Ensenada, 2-6'
planh, 28004 Madnd, o que haya tran6orñdo el plazo

legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la

enüdad, y elormplimiento de los restanles rcquisitos preüs-

tos en la legislación ügente.

Si 16 parles contratanles estuvioren coñfomes, podr¿n

sometelse a arbifaje, mn areglo a la legisladón ügente,
p¿ra la sokrcio¡ de orantas cuestiones puedan surgir con

moliyo de ¡a interprehci6n y ejecución del presente contato.
Cualquierc de las partes contalanles est& faorlladas para

ejercihr sus acdoneG anle los órganos jurisdicdonales,

debiendo reornir al Juez del domicilb de¡ Asegurado, que

será el único competente para el conodmieÍto de las

accioneG derivadas d6lcontrato de seguro, sin que proceda

pacto en conlrario. En el cáso de que €l domidto dellsegu-
rado radaara fuera de España, é6te deberá designar uno

denüo del Estado Español.
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¡IAIURALfZ DEL RIESGo CUEERIo No\¡¡a
CoñCEPTo POR EL CLJAL SE ASEGURA: Pd dsl¿ ¿lú¿

de 29 oe Odubre por el que se aprueba er lelo retndrdo de la Ley de ordenaoon y supetisón de los seguros pnvados al Real Deqelo 2486/1908, de 20 de Noüembre por el que se apreba el

validez las dáusulas limihüvasde los deredos del Tomador-p§€gumdo que no fiquren desbc¿das de modo especialen dida Póli¡a y no saan acephdas por e6cito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la en¡dad que, a cambio de la p ma, ásume la .obenrra del
riesqo objeto de este cootalo y gar¿ntza el pago de las prestaoones que coresporda con
aíeolo a las condiciones delmismo:
CNI PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A , sociedad anonima Inscfib en eI
Reg;slro de Entdades Aselur¿doras por oroen Minstenal de 13 de Septienbre de 1970 con el
nLmero C-559 con domicil,o social en c)Oóandiano no 10, Pbnh 2¡ EL Planlo - 28023 f\4adrid,
€s qJien 6ume l¿ cobertura de los nesgo§ obteto de este conúalo y ga,antza el pago de las
orestaoones oué mresoordan con aneolo a las condiciones del mismo.
Elconbolde l¿ advrda¡ de CNP PARTNERS de S€quros y ReaseqJros, S.A mresponde al
¡rin,sterio de Econom:a del Estado tspañd a úavéS de la o'cccón Generá de Seguros y
Fondos de Pensiones.
ToMADoR oEL SEGURO: Persona fsrc¿ o juridicá que suso'ibe el presenle contralo con el
¡seouledor v s¿tisface 16 orimas en nombre v oor orenla de los Aseourados: CAJA DE
CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOC'EDAD,CÓOPERATIVA DE CRIDITO con do.¡Io|io
Social en Barc¿lona Via rvetana nime.o 39 mn CIF F48216863 lnscl a en Reoisfo [,{erc¿nlil
de Bárcelona alTorno 21 606, Fdio1, Hoia número B 25-12L lns.ripdón 1'.
BENEFICIARIo: La persona o personas fis,cas o lrndic6 oesgnadas en las Condrcio¡es Parti-
.rl,arps lit rlarcs dcl derprno a h indemniTa.ion:
La enti¡ad orestamrsta con carac{er rrrevocable
MEDIADoR: Persona lsica ojJridc¿ que realizan las actv dades de meoEcion enbe los tom¿do-
res de los seguros y l¿s entdades aseguradoras co¡sÉtentes en la presenEoón, prcpuesla
realf?qgl d_e qgFlq !§yos a la celebacion de un coffab de seguro o de reaseguro. o de
LEjeor acon oe cst{r§ rj{r ru uLlrs.
PoLZA: Se denomira poli?a al corlLrlo de docLmenús en que se recoqen los datos y paclo§
oelConlralo de SeqLro. Er concreto,la presenle PólEa 5e compone de:. Las Condiciones Gererales y Palicuiares der Conrato de Seguro, que regul¿n 106 derechG y

deberes de las parles con rel¿cion al nacimiento, vida y extnción del coñfalo y a los diversos
aconteaim¡entos y §fuacjones que pueden producilse e¡ dichas etapas y el alcance de las ga-
rarlias orbrerlas par¿los respectvos nesso6 que asume h Compañia Asequradora.. El certiñcado indvrdJal, que es el doqrmento en el que se re@qen los oatos pr0pi¡6 e rndiü-
duales del asequrado, y las clálsulas que por volunlad de las panes conplelen o modifiquen
las Condiciones Generales y PanioJlares. e¡ 106 lerninos que sean pemitdos por la Ley, asr
como la .n{onnaoon necesaria para su celebracól.. Postencúmenle. y en caso de modificacion de la polEa .os cambros se reflejarán mediante
supleme¡tos a la poliza y alcertific€do rndiüduai. nur¡eEdos co¡relatvamente, cuánt¿s veces
sea necesa o.

Todos eslos Ooqlmentos Iorran pale de la póra, 106 qrales en sL coniunto, consbtuyen e
Confab de Seguro, careoendo oe valor y efecto por separaoo. En c¿so de disqepancia pi.'vale.
cera lo p¿clado efl las Condicicnes Pa4iculares sobre lo estálecido er las Condoones G€nera-
les.
PRIMA: Es el Drecio dels€ouro.
RECIBO DE PRIMA: Es el doqrmento iustficativo del pago del segu¡o. donde fqura el rmpone
resL\anle de la prima, y que induirá los recarqG e impueslos leqalmenle reperqrlbles.
FECHA 0E EFECTo: Es la feüa en la que ertra en ügor elseguro de acuerdo con lo establec
do en las Cofldiciones Parlidrlares
ACCIoENTE: Lesón comoÉl derivada de una c€usa subib, üolenla, ertema y atena a ra inlen-
cionalidad delasegurado, acaecidaduranb la vqenoa de lá poliza.

ENFERMEDAD: foda aileraoón de la salud oúinada por üna causa oiterente de un ¿ccdente,
que deb¿ dar lugar a consulla o deb¿ s€r diagnoslicada o traEda po¡ L1 médico aulorizdo
leoalmente a Drácücar su acliüdád orofesional
TRABAJADoR POR CUENTA AJENA: La pe,sona lisicá que se obliga ¿ prestar su trabap, en
dependencia de ün empleador en base ¿ un co4trato de trabajo rndefinido, por un mrnimo de 13
hor¿s semanales, a cambio de una remuneÉción. de aqrerdo a la leq§lacion labor¿l españd¿
vigente, que se encuentre dado de alta en elRégimen coÍespondiente de la Seguridad Sócial, y
oue nosea funcionario oúblico
fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTóNoMo: La oersona flska oue des¿no$a rne
actüoad Drolesionalremunerada nodeDendienle y oJe se enoienra dado deáta en elReoimen
Especi¿l iie Trabaiadores Autonomos de la Sequiidad Sooal, l\¡utua ¡ronlepo o insdlucion
an¿loga Adoonalmenle, a los efedos de este conlralo se ásmrlaran a tabaiadores 0or oJe¡la
propia. aquellos lrabajadqes por cuerrla ajena que en vruo de su Regimeo de cotizacion a la
Segundad Socj¿ln9 qenerer dereóoa l¿ prestación de desempieo eÍ su nuelcontibuüvo
FUNCIoNARIo PÚEL|Co: La oesona fsc¿ oue se obloa'á orestar sd Drooio fabaio oáre
cJálquier organisrno o enle Esdtal. Aubnomico, Provrnoa¡ Loül b¿jo L1'mnuato de'ta'ba¡o
somefido ál F stahno de la Fundon Pllhlif.,
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se consider¿ oersonal de áltá dirección ¿ aoue os irabáia.
dores que eErotan poderes .nherenles a la tluJariilad iufldica de'a emDresa v relawo a fos
obletivos geñerales oe ra mrsrpa con aulonomra y pleria ,espons¿bil.dad solo llritadás por los
qiterios e insfucdoaes direclas emanad¿s del¿ persona ode106 oa¿nos superio'es de qob,emo
yaomrnrsfacion de la enúoad oue resoectvame¡ie ocroe aoLella dlükridad -
DESEMPLEO: Situacion en qüe se eirqlenran qu'enes pudle,ldo y queriendo lrabate remunera.
damerte por o.rent¿ ajena pierdan su empleo o vean reducioa su iornada oe trábap y sea¡
privados de su salano po causa disúnta de su rclunt¿d y por aq¡tella! causas contembla¡as en
las Condiciones P¿rlioiares de la Dres€nte odiza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Aldraoón lein0orar del estado de salud delAseourado consratada
médicamente debida a un accidente o enlenned¿o de los Gl biertos Dor esE Doliza v deleminan.
le de la rctal in¿pbtud de aseguÉoo pa? el Eeraioo de su actvidad proleqonat'de foma no
pe{manenle
PER|000 DE CARENCIA: Periodo de úempo computado en dEs o meses transcJÍdos a oa¡tr
de la Fechá de tHo oel Sequro, o. en au caso. entre dos siniestros. duranle el cual n'o se
d stlta del de{eüo a perobir in¡emn¿aoón alquna, presenteofulura

RELACóN LABORAL: La relación turidrca exGlenle enlre un Trabajador por orent¿ ajena y su
cmnlcar!.,r
SUMA ASEGURAOA O PRESTACÓN| Es er importe que, de aoJerdo a lo estabtecido e¡ h
Pól¡za el As€gurador se mmpromele a pagar al Beneficiario al acaeomieíto de las conüngencias
ofevrslas en la misma
i.. cot{DtctoNEs DE aDHEStóN
Solo lendrán la condición de asegurados de la presente Poliza de Seguro las personas fisrcas
que reunan E5 souEntes condrqones'
Ll Ser litul¿res de un préslamo personal o hipotecaro, formalizado con CAJA 0E CREDITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPTRqTIVA DE CREDITO,,l,2 H¿be6e adheido a la poliza mediante la frma oelcertifcado individualde seguro
1.3 Haber pagadol¿ prima ün¡ca.
'1.4 QJe la edad del asegurado para e c¿so de P,estamos Hipotec¿rios, esté comprendida enüe

los 18 y los 60 años e¡ la fedra de efecto y enfe los 18 y los 65 años para elcaso de Prés"
temos Personales.,l,5 Enco¡tarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la Fecha
de Efeqo del Sequro. en sihracrón de lncáDacidad Temooral. lal v como esta oueda deñ-
nida en lás Co¡diciones Generales, no haber eslado dn situación de incapa.idad Tem.
poral durante más de 30 diás consecubvos en los ?4 meses antenores a la fecha de
efecto del seoufo. nr sef ulár dé una oresl¿ción oonflvalidez en dicha Iecha.

t,6 Colizar a b Segundad Social o eslai en srtuaobn de alta en mutuálidad. montepio o
insüluoón análoga que la legrslacion delermine

1 ,7 Además p¡ra la cobertur. de Dosempl.ol
No conocer, o est¿r en situaciún de conocer que se va a producir € extncrón o suspen-
sión de su relacion laboral por cualquiera de las c¿usas que d¿nan derecho a,a presta-
cion de Desempleo en base ¿ esla póli¿a.

,.8 Además para la coberlura del desgo de lncapacidad Temporal:
No 0adecer ninquna enlermedad de c¿rácter eyofuüvo.

2-. SUMA ASEGURADA
2.1 Ia Suma Aseourada s€rá la cuota ordrnáriá mensua, delorestamo vinculado ¿ est¿ Doliza

de seguro qué en el momento de produciEe el sinieslro'esluúeG ¿bonándo el Asigur¿-
do.
A estos efeclos. se entenderá oor cuotá ordinária la lormad¿ oor l¿ devolucion del Drinci-
pal prestado ná5los coresporid€nles iniereses remLneratoriós, con exdusón por'lanto,
de los intereses de demora y de cualesouiera otros oastos. comisiones o oaoos oue de.
biera hacer elAsegurado en'cumplimrenio de lo pac{ado e,t elconrato de piést¿ño vin-
culado á esta Póliz¿.
Cuando la penodicidad del paqo delpreslamo sea diferenle a la mensuá|, el cálculo de la
cuot¿ men§ua se realuará consrdera¡do el imporc de las cuo{as del prestamo conoci-
das, o la siguiente más cercana, si fuer¿ co¡locida. e¡tapolandola alaño @mplelo y drvi-
diéndola Dor 12

2.2 El imDoñe de la suma aseourada no será suoerior en ninoún ceso ¡l ¡mDorle
máx¡ñro de 2.100,00 € para -prÉstamos h¡potecário. y l.3OO,Ú0 € perá pré6dño§
personales, cualquiera quo fuora olimDode de la cuota ofd¡naria.
Dol ñi6nro rhodo, en caso de que se produaca una variac¡ón delt¡po de ¡nteés r€.
muneratorio del péstamo vinculado á ole sequro, la sume á6é0uiede no 6erá su-
períor e¡ ningún caso alimpod. que resulle de multipl¡car elporienta¡e asegurado
qus con8te en la página I del pr6ente documento por la cuota ordinaiia quC rcBul.
te de aplicar como ñáximo un lipo de ¡nlerós anual nom¡nal équiva¡ante al inleré§
del préstamo en elmomento ds la contratación má6 un 2 %.

3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNrCtAL. Para la gar¡nti¿ do Desempleo s. ostabloce un pedodo de carenc¡a inicial de 60

dia6 neturales, a comput¿r a partir de la fecha ds sfocto dol Beguro. A efeclos oe
comprobar que en eJ momenlo del acáecimiento del sinieslro ha tranacurndo elpenodo
de carencia inicial, se entenderá oue la situación de desemoleo se oroduce en la fedta
en que se produzca la erbncion ci suspensión de la relacióh laborai por las causas s€-
ñaladas en esla póliza. y asi lo señale el lnsttulo Nacionalde Emoleo. Pala la gamnt¡a da lncapec¡dad Temporal se establece un ber¡odo do carcncia
inic¡al de 30 dlas natur¿les, a computár a part¡r do la focha de ofecto del seguro.
A eleclos de comprobar que en el momento del acaecimienlo del siniestro ha trañso.l
rrjdo elpenodo de c€rencra rnrcial, se entenderá que la siluacion de Incap¿cid¿d tem-
poral se produce en la fecha er la que la enfemedad causarte de ta Incápaodad hu-
bierá sido d¡agflostcada por facullaüvos de la Sequridad Sociat, Mutua o tnstrtución
análoga o médrco o facullativo autorizado y asi lo i¿tfquen los servicios medicos del
aseguraoori no se exigira periodo de carenóa para el supuesto de inc¿pacrdad tempo-
ralceusádeDor¡fl:idente

3.2 EI{]RE DOS SINESTROS
En c¿so de producirse sifuaciones de Desemlleo subsiquienles a una situación anlerior
oe Desempleo que dio lug¿r a rndemnizaoóri por pa(dde esta pot¡za, se procederá al
pago de nuevas prestaciones siel Asequ'ado ha estado vincLlado de foma adiva a u¡a
nueva relaoon laboral como trab¿i¿doi Dor cuenla atena Dor un oeriodo ñinimo de 180
dras naturales ininlerumprdos y háya suhe,ado et pdriodo de prubba establecdo co¡res-
pondÉnle a su nueva relacrón laboral. En caso contario no se oaoará canlidad a¡ouná.
En caso de producirse lnc¿p¿cidades Temporates subsiqutentésá una anlerior lñc¿paci-
d¿d Temporal que dio lugar a ndemnización por padi de esta 0óhza, la as«u¡¿do¡a
procederá nueyamente al paqo de preslaciores transcurridos 180 dias, ininterrumpidos
desde-el fin de l¿ úJtima incápacidad temporat si se trata de Ia misma c¿usa de incápact-
dad o 30 dias, sise tra{a de una causa distinta
No se exigrá penodo de c¿rencia p¿ra el supueslo de t¡capacrdad Tempor¿lpor ami-
dente.
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1,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS S.A., garantiza en los términos previstos
en la Pól¿a, los nesqos que a mnünuaoói se ndicar:
4,1.. OESEMPLEO
Sólo eslarán orbrenos frenle al resgo de Desempleo los Asegurados trabaFdores por cue4t¿
aiena a exceDdon de los funcionarios publico§, que:

a)Hash el momenlo de ,ncLrnr en la stuadón de Dese4rpleo que dé luq¿r al p¿qo de la
preslac,on, nubieran tenido una Relacion Laboral ininlerrumprda con el mismo empleador
de al menos seis meses de durac¡on con contr¿lo laboral mdefinido o conháto de allá direc.
cion en ios téminos reqLrlados por el R.D 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regul¿
la relació¡ laboral de carácter especialdel personal de alta drreccion.

b ) Y que en el mornenb de inorllir en la siu]aoon de D€sempleo que dé luqar al pago de la pfeslac¡or
tenqan derecho a benefcjarse de las preshoones de Des¿mpleo en s! nivel contribuüro que dor.
qa el lnslitrto Naciral de EmDleo, exce0to en el supuesb de Persona¡ de AJla Drecoon s¡n der+
óo a accion protedora de la S€gurid¿d Socjal o del Fondo de G¿r¿nba Sal¿Jias en oryo caso
deberá hábe6e oroducido efe(fvd¡e¡b la extindoo del coifato de trabaio mfbme a lo e§lau+
cido en d ap Édo 4.1.1.. y proceder a sJ inscripc,on como denandante de er¡pleo en el
lnsülulo Nacionai de Empleo.

1-1.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
Eltuegurador abonará al beneficrano la Suma Asegurada, por c¿da periodo mmpleto de 30
dias náturales consecutvos en sifuación de desernpleo del asequrado, compulados a pánir de
la fecha de suspensión o exlinción de la reladón laboral.
L¿ $rma asegurada se abonará alase{ucdo con el limite mátimo de 12 pagos consecutivos o
36 oaoos altemos en lotal v siemore oue dicha sifuacion de desemDleo oqrna durante la
uqenol det seguro haya fañsormdo el beriodo de c¿rercia, y se prodúzc¿ por alguna de las
sicuientes c[o]nslancias:
- "Ert¡nc¡ón dé le Rél.c¡ón Laborál:

a, El virlud de expedente de regulación de empleoo despido colecirvo.
b)Po/ fallecimrealo o incápacidad del empresaio individual. y siempre que estas cáusas

delermineñ la extinción delcontrato de lrabajo.
c)Por despido improcedenle o nulo.
d) Por despido 0 exhnción delmnfah basádo en musas obielivas.
e)Por resolucon voluntaria por parle delAsegurado unicamente en los supLreslos previlos en

los arliorlos 40 (moülidad geoqráfc¿), 41 (modiñc¿ciones sustanciales de las condiciones de
babao),491.m (pordecis¡ón de la Íabaiadora que se ve oblhadaa abandonar su pueslo d€
fab¿lo en los c¿sos de üolencja de género) y 50 (elinción por inqrmplmienlo del emplea-
dor) delEstalulo de los Trábaiadores {R.D.1.1/1995 de 24 de marzo).

0 En vinud de resolucion ludicíaladortada en el seno de un procedimÉñlo conoJrsal.

!1En el supuesto de perion¿l de alt¿ dirección. ademas de las c¿usas anlenores. por vo-
lu¡lad unilaleral del em pres¿rio.

. susDens¡ón de la Relación Laborall
En üitud de erpediente de regulacion de empleo, resoluciól judicial adopGda er el seno
de un procedmento concursal. asr como en los casos prelrslos en el 4fl.49 1.m del Eslatu.
h .lp los Treheiadnres
El oerecho a devenqo oe lá mdemnizaoón cesará en el morento en que el Asegurado
.eanude ula aclivrda¡ laboral remunerada, aúr de mañera parcralen los términos descrilos
por la normatva laboral española.

¿.I.2. EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡derará que esté en Desempleo alAsegurado que se encuentre en cualqu¡e-
ra de la6 6iouiéntss situacionosl
a)Cuando Faya sido despedido y no rcclame eñ liempo y lonn. oportunoi contra la

doc¡sión ompr.sañal, s.lvo poi oxt¡nc¡ón de contnto derivada de exped¡ente de re-
gulacióñ de empleo o de despldo colectivo o be6ádo on la6 ceusa6 obj€tiyas prcv¡3.
f¡s en elarticulo 52 delEst¡tuto de los Trabajadores (R.D.L.l/1995de 24 de ñar¿o), o
en el supuesto de peEonaldé alta d¡ncc¡ón cuando habiándo incumplido en el em.
presadolas formalidades erig¡das legalmente para eldesp¡do unilateral no se procé.
da e la corospond¡anto roclamación,

blCuando su contrato se extingá por iubiláción del emprÉsario empleador ind¡vidual'dsl Asogurado o por expiración 'del iiempo convenidó y/o linal¡¿at¡óñ de l¡ obra o
sery¡cio ob¡eto del contráto.

c)Los trabaiádorcs l¡jos de carácter discontinuo en los periodos en que carezcan de
ocuDacióñ elecliva.

dlCua'ndo, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia fhme y comunica.
da por el omplo¿dor l. fecha de re¡ncoDoración ¿ltrab¡io, no se eier¿atal derecho
por parle del Asegurado o no se haga uso, er su caso, de las áccioneB pravistas on
la legislación v¡qente,

elcuañdo no hayán solicitado al ro¡ngroso al puesto de trabajo en elcaso en que la
opción entre ¡ndemnizáción o readmisión corespondiera allrabajádor, cuendo fuera
deleqado s¡nd¡c¿lo reprBsentante legalde los habájadorés, o se esluv¡eI¡ en erce-
dencia y yenciera elDeriodofiiado para la misma.

0 La extinción delconlrato laboráldurante el psdodo do prueba. la jubilación antic¡p¡.
da v el oaro oarc¡al. o cuando la ¡ndemnización oor dosDido consiBta on un¿ aenta
tem'poral pagáde¡a en momento del despido hasia la fe¿ha en la que el rab¿jador
.ccédá a I. ¡ubilación lor€iub¡lac¡ónl.

g)Si la situación de D*dinpfeo o not¡fcáción dá d.spido 60 produce dentro delpedodo
de carenc¡4.

h)Cu.ndo 6l import€ de la indemniz¡ción por despido no se coresponda con las
¡ndemnizaciones previstás an la legislac¡ón laboral v¡gente

¡) Cuando eltrabaiador cese voluntarlamente en su puesto de treba¡o.
i) Cuando la ext¡nción dsl contráto sea declarada procedente por sentenc¡á firi¡e. o

siendo así not¡licado ál aseEurado por parte delemprosado, éste no h¿ya reclamado
ent¡empo y forma debidos.

klEl despido sin derecho e prcstación por desompleo del nivel contributivo del INEM.
erceDto en los suouestos de Persoñalde Alta Dirección.

A6imisino, ol Bonefciario no tendrá derecho al cobro de la prestación por De6empleo o
perderá el que estuviese d¡sfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del asegurado lo fuer¿ con
irna empres¡ prop¡edad del áñbito lam¡l¡ar de éste h¡6tá .l ségundo grado de consan.
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guinidad o af¡n¡dad. asi como en los casos en que el Asegur¿do o un famil¡ar suyo
hasta el scgundo gr.do d€ consenqu¡nidad o el lercer grado de alin¡dad luera el admi-
nislrador de le empresa; y lámbién s¡ el Asegurado lueia soc¡o con presencia o repre.
sentación directa en los órganos do adm¡nistrac¡ón dé la Sociedad.
1,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslaran cubiedos fenle al nesg0 de lnc¿pacidad I emporal los Asegu?dos que en el mome-.
to de inoJrrir er la situación de lnc¿pacidad Terporal luvre.án la cordrdón de tabaiado es
por cLrenla propa, lal y @mo queda defnido er las Condiciones Gererales o funobna4os
públicos, o empleados por cuenla aiena con contmto laboIal ter¡poral o con contrato indefni-
do de duración inferor ¿ 6 meses o lon conlrato oor obra y serv,cio ! el qenera' todas las
pesolas que cLmpliendo los requisitos necesanos para ostenla. ra coildrción de asegurado,
no puedan eslar qrbierlos por l¿ gar¿nti¿ de desempleo. siempre qLe el accidenle o 'á enier-
medad que den luqar a la referida rrcapacrdad lenqan su oriqen u ocurran con poslerioridad a
la Fecha de Efecto v sin oeriuioo de lo eslablecdo resoealo aloe¡odo de carencra
¿.2.1. pREsractoñ poR ñcapActoaD TEMpoRÁL
El Asequrador abonara al Benefcrano la Suna Asequrada por cada pelodo conpleto de 30
dras consecut.vos en s,tuacron de lncapacidad remporal del Asequrado. siemp.e que h¿ya
uansoruido el periodo de c¿re1oa, con el Imile máxmo de 12 pagos mnseculivos o 36
pagos allernos en lotal y siempre que la lncapacrdad Tempo.al conrinue bajo rralamiento y
asEtencia r¡óC,ca de la Sequridad Social, \.luua, I\4ontepio o lnstitución a,raloa¿ o médico o
facultativo aulorizádo v asr ld r¿lifioue los sen/icios mporcos del aseouredor
El ,mpole de la indemiizacion será en lodo c6o .a s,r'na asequradá ain or¿ldo elAseguraoo
padeciera ,,€rias enferi¡edades aLmsmo tempo o sobreuniera una nueva enfermedad d.slinb a
la inicialmerte dedarada. Fn este Llbmo caso e AsegLrado ela obligado a flrsar al AsEUrado'
un infome medim dando orenh de diúa circir¡stanoa.
Ll de.echo ¿l cobro oe la indern[aoón cesara en elmomenlo en que elAsegurado puela
re¿nudar o 'eanude su trabaro/afliüdad ren unerado/a o Dor cuenta propia, aún de mane?
pa.cial y a pes¿r de no habér ah¿nzado su totál curációi siempre q¡e haya re¿1Jo¿do su
empleo remuñerado o por cuenia propra, y tambén sr su eslado pasa a ser de'rcapacrdad
Permanenle en lostérninos descrilos por la normat:va de la Seguridad Sodalespaiola
¿.2,2. EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No l¡enen la consideración de lncapacidad femporaly, consecuentemenle. no se paga
prostac¡ón alguna por aquollos siniaslroi qua lÉ6ufton o sean consocu€ncia de las
siduiéntEs shuácionés:
a)los produc¡dos como consecuenci¿ de tental¡v¿ de 6uicid¡o del asegurado {durante

el primer año de vigencia del seguro) o Enfeínedades, lesiones y compl¡caciones
causadas directa o indirectamente por volunt¡d del Asegurado, o dedvad¡s de la
reálización de actos notoriamcnte temerados que éntrañen grave r¡eÉgo para lá sa-
lud.

b)Los periodos de descanso otorgados como ba¡a de paternidad o matern¡dad,
c)Las producidei cuendo elAsegurado se encuentre bajo la ¡nfluencia delalcohol. drogas

tóricas o estupefac¡entesi los que ocuÍan en eslado de pertuó¿ción menlal. sonámbu.
¡¡Bmo oen desaño,luch¿ o ñña, oxcepto c¿so probado de legitima defensa;asi como los
dédvados de una acluac¡ón deliclivá delAsegurado, declaráda judiciálmenle, o su resis.
tencia ¿ ser detenido.

d)Cualquier.nfemedad, dolencia, .§tado o l6s¡ón por Ia que ol Asegurado h¿y¿ recib¡.
do diagnóslico y/o tratamiento de un médico con anlerioridad a la adhesión a la póli.
za,

e)Dolor lumbar, cervicá|, dorsal. sacro y ciático, asl como cualquier otro proceso
patológico que tenga cor¡o manifestaciófl únic¡ el dolor, salvo que exislan eviden.
cia6 objetivadas porestudios médicos complemenlarios {rad¡ologfás, qammogralias.
sc¡nnefs, T.A.C, etc.) que der¡uestren la er¡stencia de alteraciones que just¡liquen el
dolorcausa de l¿ lncapacidad Temporal.

0 Celaleas, enlermedades psiquiátr¡cas y menlales, incluyendo el estrés, ansiedad,
depresiones y afecciones s¡milares, auñ cuando d¡chas énfermedades y afecciones
hay.n 6ido dieqnosücadás y lret.das por un médico osp¿cialista (psiquiátra)

g)Las ¡nlervenciones quirurgicas y tratam¡entos médicos y/u odontológicos que no
6ean elencialos por razones méd¡ca6 y sean dañandados por ol Asegur¿do por ra.
zones piicológ¡cas, peFonales y/o eslél¡cas, sier¡pre que no se deban a secuelas de
¿cc¡dentas produc¡dos con postoñoridad á la techa de efecto de I¿ cobertura del se.
guro.

hlL¡s enfermedades o lesiones deriv¿das de la práctica profesional de cuálqu¡er
deporle, de la parlicipación en apueslas o competiclone§, y de le práct¡cá coño all.
c¡onado o profesional de actividades de alto riesgo. aií como los acc¡dentes deriva-
dos do la conducc¡ón de vehiculos sin el corresDond¡ente Dermigo expedido por la
autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comércialés
en linea reqular autorizada.

¿.3.. INCOMPATIBILIDAD DEGARANTIAST
Las coberturas de Desempleo e lncapácidad Temporal son ellemát¡ves o exaluyont6s,
por tanlo, cuando un Asegurado esté cubieño poi' Desempleo no podrá estár cub¡edo
por lncapacid¡d Temporal y viceversa.
5,, EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el BÉneficieño no léñdrá derecho al cobro de la6 prastaciones por oesem.
pleo e lnc¿pacidad Temporal si la conlingencia se produce, o se der¡va o es conse-
cuenci¿ directa o ind¡recla de:
a) L¿s consocuencias de guorras o do olras c¡rcunstancias extraordinarias y aquéllos

otros supuesios qué tengan lá consideración de fuan¿ mayor do acuerdo con lo
previsto en elárlículo l.'105 del Código C¡v¡1.

b) Conflicto6 armados aunque no haya precedido declaración of¡cial de guera o los
derivados de hechos de ca rácle r polfl¡co o rocialo áctos detero smo.

c) La acción d¡rect¿ o ¡nd¡recta de reacc¡ón o Éd¡ación nuclear o conlarÍinación
radioáctiva.

d) Terrcmolos, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros fenóm€nos dé naturale¡a
sism¡ca o meteorológ¡ca de caÉcler extraordinario y todas áquellás que deriven de
§ituaciones cal¡licadas por é¡ Gob¡emo da la Nación como de "catástrofe ' o "cala'
midad nac¡onal".

StPPÁAT|TERSOESEGURoSYREISE6LR0S SA O ochsnlro l0 - E Pladro - 2$23 MADRTo lESPAr,lA) - T + ¡915243¡m F a3agl52a3a0l !¡qrnprrftrs e
RM d. rrddd, lm,r 319 5o 3sor s y d.¡ ubro do s.dod*s, fdlo 195 hdá ó'38 2& 16.1q Nlt 42651¡35 O&o tuma 00SFP Or559@m1



NoltlBRE DE LA ASEGUR(DoRA cNP PAITNEFS DE SEGJRoS Y FEASEGLFOS S A, dorio iala s¡./ &lÉñd m 10 Pial¡ ? ElPlarlLo 2€023 Madd (Esp-a)
IOMAD{] § DEt SEOU RO: C tua D€ Cll E DITO DE LOS NGEN EROS SCE EoAD CoCPERA¡VA DE CRED fO, dcnd ¡d a h M, Lal€láM n¿ 39 0m0l A¡ACELoNA
MEDIaDoR: CAJA NGENIERoS Oi+RAI)OR lrE &AIIIASECUR06 llf,Clll¡Do S L.Ll.

BOLET|N / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA N' 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia de lngenleros
Bancaseguros

6,.TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenté seguro será la especil¡cada en la Base Técn¡ca
d6l seguro en cada momonlo y puesta a dispos¡c¡ón delTomadory delAsagurado por
la ent¡dad mediadora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de increñenlar la tarifa de prima en
cualquier momento en el supuesto do quo la ovolución de la s¡niestralidad asi lo acon.
seiára. La cilada variación debe ser comunicada al Tomador con un lreaviso de un
mós, plazo durante o I cual el Tomador del Seguro podrán rescind¡r la póllza.
La 4ueva lari'a de p'ima sülo se aplic¿d a los ¿sequrados que se adh e"n a lá póliza colefli-
va a partjrde la entrada en vigor de las nuevas primas.
A a drim¿ oJe resulte de la áDlicación de esta taala se e sumarán los impJestos y rec¿los
que sean en lodo momenlo bdalmenle reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos oe orimas debe¡án h¿cerse efeclivos Dor elAseourado a traves delTom¿oor

E Asequiado ésb obhqaoo ¿l pa{o de la prima por el impine, condrciores y forra de
pago quesedetala¡án en elpresente documento.

7,2 E seguro se conrala a p'ima .l1c¿ lanlo para p¡estamos lipotecarios como pa? prés
lamos person¿les

7.3 En c¡so de ¡mpago de la prima única, elseguro no entaÉ en efecto. La Entidad Asegu.
rador¿ quedárá liberada do su obl¡g¿cion en c¿so de sin¡estfo y se entendeÉ quo ol ségu.
fo queoa emnquuo.

8.. TRIBUTOS
Los impuestoi y recaqo6 legalmento r€porcut¡blos quo Be deban pagár por ra2on de
esle Conkato, t¿nto en elprcsente como en elfuluro, corerán a caruo coreán ¿ car.
qo del Tomador de¡ seg uro, Asegur¡do o Beneficiar¡o, según procedá,

9.. IÚooIFIcAcIoNES Y ANULACIóN DEL SEGURo -
9.1 El Asegurado, una vez abonada la prima unica, podrá reali¿ar modifoaciones que no

suponqan variacióñ de la suma aselumda
Estas modif¡c¡c¡ones tom¿rán electo el dia de solic¡tud, previa notilicación y acep.
tación por l¿ Entidad Aseguradora llevando cons¡go la emisión de un nu.vo Cert¡-
ficado lñdividuel de Soguro.

9.2 ElAsegurado, un¿ vez abonada la prima única. podrá solicilarla anulación delseguro,
s¡endo l? focha de efeclo eldia dcsolic¡tud.
a) PRESTAIiIOS HIPOTECARIoS
La Entidad Asegurador¿ devolverá ¡lAsegur¿do la parh de prima no consumida del pF
rbdo dé cobeÉur¿ cones@ndieíl¿ á lá pñme aboneda, una vez desconladas las penali-
zaciones que, en su cáso, se ápliquen confonne a lo dbpuesto acontinuac¡ón,
Si la ¿nu¡ación se comunic¿ Das¿dos 30 dias nafur¡l€s a h focha da efécto del s€oum e
e§tcs enomo§ se jes desconi¡rán un porcenla¡e de penal¡zación del 10%.
Realizado elextomo de la prima, trás l¿ solicih¡d de anuhción, la Enüad Asegur¿dora
queda¡á libar¿dado su obl¡gEc¡ón en c¡so da sin¡gsfo y 6e entrndorá que elseguE qu+
dá elimuido
br PRE$aMos PERSóNALES
ú arbrtización ¿nticipada tolaldelprélamo dará lugar a h exlinción dol pra6onta con-
t-ato de seguro, prev¡a devoluc¡ón por parte de la Entidad Asegurado¡a al Toñador del
segurc de la pána de prima no consum¡da nienos el importé corespondierite a los recar-
906 o ir¡pue§os sathhchos.
La amodizáción arihipada p¿rcial del pÉstimo d¡É derecho al Tomador dol seguro al
reembolso de la pale de h prima no consum¡da corespondisnte a la parte a[bilizada
arfic¡pad¿monte del péstam m€nos ol impo e coíE6pond¡enle a loa recargos e ¡m.
puesto6 satishchos, coritinuándo vigente el preser{e cont'¿to de seguo poalEsto del
importe del pÉlarno pendienle de amortizar,

10.. OURACION DEL SEGURO Y COEERTURAS
La duración del sequro y oe las coberluras sera,á indic¿oa a contflu¿cion:
a)PARA PRESTAMOS HIPOIECAqIOS la duradon sera siempre de 5 ¿ños.
b)oARA PRESTAI\.{OS PERSONALES. la duraoón delseouro coilod[a con la duracion de.

prestamo. estableoéfldose un peiodo minimo de duracíon de 6 Teses y Taximo de 120
meses o hasta que el asequ rado alcance la edad de 65 años. siest¿¡ fecna es anlenor

S¡n perju¡c¡o de lo ostablec¡do antodormsnte, la cobertura terminará y el derecho al
cobro de las p¡estaciones cesaÉ en el morÍento en que tenga lugai el primero de
l0s srgurentes eventos:
al La fech¿ on la cualtodas las cánlidadeE debidas oorelAseourado a ¡a enlidad

prest¡mista por el Contrato de Préstamo v¡ncul¡do ¿ ostí Dóliza de seouro
lueran enlredadas alm¡smo, o fecha do raembol6ololal.

b) La feche do termináción dél pédodo de duracióñ del Conlr¡to de Prá§tamo
v¡nculado a esta pólizá, aunque flo se hub¡eran roombolsado todas las canti,
dades deb¡das en vi.tud delm¡smo.

c) La fecha en que el Conlrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za de reguro
termine por cualqu¡ercausa.

dl La lech¿ en la cual elAsegur¿do alcanc€ lá edad de 65 años, o en la fech¡.n
l¿ quo s6 cese en tode áclividad profes¡onal reñuner¡da, o en l¿ fecha dejub¡,
láción o de pre¡ubilac¡ón cualquiara que sea su caus¿.

e) L¿ Iecha de fallecim¡ento o de doclaración del estado de lncag¡cidad perma-
nente delA§eoumdo en cualouieÉ de sus oredos.

fl La fechá en [a que se podüzca una sub-rogación, ces¡ón de tá posición o
cualqu¡er transmisión de los derechos y obligaciones de las partea que ¡nler.
vienen en elContrato de Preslamo.g) La fecha do rec€pc¡ón porp.rte delAseguradorde cada cedificada delAsegu-
rado de rescisión delseouro.

hl Asimisño, la cobertur¡ ferm¡nará en la fgcha an la oue el Aseourador h¡vá oá-
gado el número máx¡mo de Pro6tac¡ones consecutivas o altelm¿s oor lntaba-
c¡dad TerÍpora¡o Desempleo que se han fijado en osta póliza.

11, PAGO DE PRE§TACIONES
1l,1No procederá el pago de las prest¡ciones si el pago de la prim¿ no se ha hecho

electivo.
'11.2 Pan reclamar el pago de las prestaciones asogurádás, cuando ¡os benef¡ciarios ds l¿s

mismas teng¿n derecho a perc¡bida§. el Asegu¡ado o Beneflciarios, en su caso, po-
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drán comuñicarlo al teléfono 915243435 v deberán lácilitar al Aseo!¡rador los docu-
mentos que se sol¡citen paÉ cada caso c'oncreto, E¡Asogundor pódd disDonerque
sus méd¡cos, inspeclorEs o omplsados visiten al Asegurado, deblendo pemiür a su
vez elAsegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier averigu¿ción o coffl.
probación que el Asegurador cons¡derc nocosario. El incumpl¡mi€nto do ostos dob+
rcs se entenderá coño rcnuncia alcobro de la prestación, salvo que ¡o haya sido pc
sible el llevalo a cabo por la oposición del méd¡co o porsonal facult¿tivo ¿n caso de
siniestrc por lnc¿Dac¡dad Tomporal.

11.3 Lá doc!ment.cióñ que la Compañia sol¡c¡tará al asegurado en caso de sin¡estro es
la stoutente:
DESTMPLEO
En la aoédura delsiniestro
1l-T6láiñl5i6tdDÑlFt{ E/Pas¿oone.
2. CoDa leiible delüllimo confalo de fabao rndefñido y Vida labora, actJarrTada.
3. Coo¿ béüb de la c¿ria de noblEación le despido de la empresa.4. Cop¿ bñüh de las dos ultimas nom nas
5. Cop-a egible del documento que desglose la lquidación e ldemnrzácon efecluada

pof ta empfes¿.
6. Cooia leo b e del irslillcanle conesDondiente al moreso oe la indemnrzaüon.
7. Cobra letible def Acta de conoliaAón SI\¡AC o-documento analooo sr lo hubiera

(dimand¡ y/o sentencia) o cad¿ de comunic¿ción de l¿ emp.esaieconocendo la
improcedencia del despido.

8. En c¿so de E R E copia legib'e de aulorizac,on administativa y comunicación de la
emoresa allrabaiador.

9. Copia legible de'ia Ca4a del INEM aceptando el pago de la pres(aoon o en elcaso
de Dersonal de alla drrección sin derecho a accion Droteclorá de la Seouridad Social
o del Eordo de G¿ranli¿ Salaral copia legible oe iu inscnpc¡ón cornó demaloante
de emoleo en ellNEl\.1

10. Copi¿ legible del recibo del prestamo pagado a la fecha del siniestro con deElose
de aáoilále inlEres

1'. Cualquier otra documenlación suslifuliva de la anlenomenle reráoorada o que sea
¡ecesar¿ pafa ve¡fcat su val,dez o alcance

En la conünueción delsiniésho
Tf. -Jra¡fc¿ñG"e paqoTéfiñE[,i y/o Vida laborat acluatizada
1J. CoDia leqible del recibo del o'éskmo oenód,co.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En ¡a aoenum del Slniostro:
f fobajr-atesúié¡éf DN-ñlE/Pasapone.
2 Copia leaible del ultimo conlralo de trabaio o en caso de aulonomo, docuFento acredi-

t¿lrvo de eslar rnscfito en el regrmen 0e Autonomos de la Seguridad Socialy ulümo pa-
00.

3. Copi¿ leoible del pane de baia que acredile la rncaDacdad temloral del aseaur¿do e¡-
Dedido oor la Seouridad Socialu oroanismo Comoátenle

4. Copra légrble defHistorial Clinico oteiifrc¿do fi¡inco do¡de se detatle ra ledra y or-
qen de la enfeínedad, asi mmo la evolüoon y eslado del aseourado En el centllirdo
ae nará consta. especrfic¿mente s erislen anfecedenles relacónados con l¿ c¿usa de
la ¡nc¿oacrdad,las leúas de oraonoslco de los mEmos vlralamienlos seouid0s

5. Además de lo anterior en casd ds Accidente cooia ómDleta de las dilioenoas rudr-
ciales y/o aleslado y/o copia del cen'llcado em lido por la empresa sise traia de uri ac-
cidente laboral.

6. Copia reqrble oe, reobo delprést¿mo pagádo a la fecha del siniestro, con desglose 0e
caoÍale rnlerescs

7 Cüaquier olra d0cumentación sustitutiva de la anterio.mente relacionada o que sea
necesaria pa.a veri¡icar su validez o alc¿nce

En la cont¡nueción dels¡niestro
F.?EñÉ§iEmñfi 7ñáddi-ilEiE6Eia oenódicosI Coplalegible del redbo delpréilamo periodico

ff.4s¡fuera Drocedsnté el rechazo de un s¡nieslro con DGtedoddad a haberse elec.
tuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podiá repetir a su elecc¡ón conlra
el Asegurado o el Bonofic¡ario Dor las sumas ¡ndeb¡damente satisfechas más lo§
intsreses loqales que correspondan.

11.5E1 paqo de la Prest¿ción sólo se llevará á cabo una vez oue el Aseourádor hava
recibiilo la documentación v las pn¡ebas reouerid¿g. oor oárts del Asiourado o'el
Béneliciario. En caso de qu! no ie entregará dicha dócuñentáción, el Asegurador
no estaÉ oblig¡do a pagar Prustación alquna.

11.6una vez que la Endad Asequradora, hayá recibido las Deninenles oruebas de oue el
Asegurado se ha¡a en algunáde l¿s silu¿¿iones de lncapácidad Temdoral, o Desemgleo
f¡adas en la defnicion eslableoda en Las Condic,ones Generales dela Póliza. oaoaiá.a
sura asegurada en los iemtnos establecidos en las Dresente Condioones parlicuTares v
mn los hmrtes estab'ecidos en l¿ oresente Poliza v sin oeriuicio oe oue el Aseourádó
Dueda illoa. el Drocedim,elh de .eclamacon desddel m<iménlo en oue se encueñke en
sitLación de .ncápaddad Temporal, o Desempleo de hecho. hasta tá primera 0e las si-
oureñles feches:
¡ta feóa en que el Asequrado cese en sJ srluacion de lncaDacjdad TemDorat. o Desem.

pleo. o dele oe áportarlas pruebas soltcttadas Dor a Enüdad Aseguradorá, de'que se en-
cuentra en dicha situacion.

.-a fedra e'r oue a En[dad Aseguradora, naya pagado el número de presbcjones por lnca-
paodad lemporalo Uesempleo quese h¿n fii¿do en esh oóliza.

11 7 L¿s Prestaoones previslas en el Contralo de Seouro se oáo¿rán oor la Enlidad AseoJra-
dora. a. Beneliciano. qLe las deslinará ¿l pago dé las caitd¿des ¿eD'dás por erAseéura-
do en ürtud del Contralo de Préslamo. -

PA']TNERS DE SECUROS Y REASECUFOS, §A OIOdr¡diAO Il] EII{áXb-2€023MADRID
RM.dsMdrd torm431§, brc ¡§91, e3 &tLrbrcdo sdj.ar§s, hto 195h{ ¿.i38
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COI¡CEPro POR EL CUAL sÉ ASEG{RA Por dsl¡ eima

12,. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN CA§O OE OOSASEGURADOS
En el c€so de qJe un mismo Cenificado lndi,,rdual de Seguro lo co4falen dos asegurados se
apj'caran las sduenles @ndciones espeoficas pa'a esle-supuesto
Pago ds prostac¡on6s
$ el préstamo luera conkalado por dos personas ambas pueden ser indu,das como asegura-
do eri un msmo conbato. En esie caso, ¡ualquiera de los'dos asegumdos e$ará qJbiedó por
el 50% de l¿ cuota del préstamo. La p ma aplicable será el resultado de aplicar la tasa co-
rrespondiente alimporledelcapital ñnanciado.
Paqo de primas
Las pnmas se pagan de la lorma indic€da en el aparlado 7 del presenle documento, con la
misma periodicidad para ambos asequrados
Iñpago
En el caso de impago de la prima de uno de los asegurados, el imp4o se entendera re¿li¿¿-
do p¿ra la totalidad del Cerlilicado lndividual de Seguro como si hubierar resultádo impaga-
das las primas de los dos asegurados a la vez.
I3. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elrégimen de las redamadones será elpreüsto en los atjorlc 61,62 y 63 delRealDecrelo

Legislalivo 62004, de 29 de octubre por el que se aprueba el texto refundijo de la Ley de
ordenación y supervisión de los segurcs pri!¡¿dos y dispGiiloíes concordantE.

13.2E1 lornadü del seguro. elpsesu¡ado y el Benefcjaio o los Be¡efciaios, asi cÚmo sus
deredrohabentes, están faorltadG para foÍnular reclamaciones anle el Comi§onado para
la Delensa del Asegurado y del Paniipe adsdilo a la Dirección General de Squros
y Fondos de Pensiones conüa la Enüdad As€guradora. si consideran que ésh rea[-
á prác{cás abusi,,"s o lesiona los dereúos denva¿os del conlralo de seguro.

13.3En relacjón con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y tamilación de quejas o
redamaciones anle elComisionado para la Delensa delA,seguradoy delParticipe, §erá im-

presc¡¡dible acredita haber formulado hs quejas o redamaoones, preliamente por essito al
S€fticio de Atendón al diente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al de-
fe¡sor del cli¿nte de la Aseguradora, o que haya lransqrÍido el plazo lesalmente establec¡do
sin que h¿ya sido resudla por la enüdad.

13.4 El servicio de alerción al diente de CNP PARTNERS, dorhiciliado en Madrid, c€lle Odla¡-
diano no 10, Planla 2¡ El Planüo, tramihc y resolvera qJantas redamacjones le sean lomu-
ladas pof la§ peBof'as anleriomenb menoonadas, en pnme¡a instancia y ras su resoJuoon
por drcho deDartameolo podra seguirse la tramit¿oon ante el Defensor del cliente de la Ase
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., domic¡liado er c/ Marqués de la Ensenada, 2- 6. planta,

280t14 i.iadnd. La entdad aseguradora se compromete a prestar la cdabordfi necesaia
er la instLcción del proc€drmiento de resolucion de las redamaoones y a aceptar las resdu .

ciores que el defensor del asegurado emita y que tengan carader ünculañte para CNP
PARTNERS, de confoí¡dad con lo acordado en el contalo de adhesó{ susúito enbe las
partes.

13.5A eslos eleclc se consileran üno.rlantes hs rcd naciones del oefensor del diente hasla
los sigu¡€rtes limdes: 60.101,21 Euos parc 106 seguros de riesgo y 6.010,12 Euros para 106

s€guros dejubilación
La presenteión de redamación anle d Defensor del dienle de CNP PARTNERS as, como
su resolucón, no obslaculiza la pleflitud de tulela judicial, el req]rso a ofo mecanismo de sG
lucion de confliclos. nia la prolectjón adminisrativa.

13 6 El departamento de atenoón al diente, ac{Jata en la resoludon de las qugas y redam¿aio-
nes. de aqrerdo con lo est¿bleddo en su Reglamento de Funcioiamienlo que eslará a dis-
posioón de los asegurcdos en las ofid¡as de la Enlidad Aseguradora, y que les será fadlita-
do en qlalquier momento.

cLÁUSULA oE INDEIlINIzAcIÓN PoR EL CoNsoRcIO DE COMPENSACIÓN oE SEGUROS DE LAS PERoIDAS DERIVADAS DE AcoNTEcIIIIIENToS EXTRAoRDINARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS

l¿ facullad de convenir la cobertüra de los nesoos eñraordinarios mn cualoJrer enüdad aseouÉdora oue reuna las condiciones eÍordas Dor la leoislacio¡ vioenle

les recargos a su lavor y se produlera alguna de las siguienles srluaoones:
a)Oue efriesqo exraoriji0aio cutíierlo p-or elConsorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por l¿ póliza de segu.o contralada mn la e¡üdad asegur¿dora.

suieta a un Drocediñiento de liouidarion inle enida o asumdá oor el Consoroo de Como¿nsacion de Seouros.

del segJro de nesgos extrao¡drna¡os, aprobado por el Real Decrelo 3004004, de 20 de febrero y e¡ las disposiciones complemertarias.

RESUMEN DE LAS I'IORMAS LEGALES
1 Acoñtecimienlos e¡baordinarios cubiedos

yendo los üen¡os extraordinaflos de rachas superiores a 120 krvh, y los tomados)y caidas de meleoritos.
b)Los oc¿sionados üolentamenle como mnsewencia de teronvno, rebelión, sed¡con, motin y umulto popular.
c)Hechos o acluacones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Sequridad en liempo de paz.

a)Los q'ue no den luqar a r¡demnizacion sequn la Ley de Conbato de Seguro
b) Los ocasionados en personas as€quradas por @nfab de seguro distnlo a aquellos en que es obligalorio el recargo a favor del Consorcio de ComDensacióñ de Seguros.
cJLos producidos po. ónfictos arm¿tros aurique no haya precédrdo la deciaración oficial de quena
d)Los derivados de la enerqla nuclear, sn periuicio de lo establecido en la Ley 25/1964. de 29 de abr;|. sobre eneEia nuclear.

articulo 1 delReglamento delseguro de riesgos exlraordr4áros.
q)Los causados por mala fe delasegurado.

Compensacrón de Sequros se halle susperdrda o elsequro quede e¡linguido por falla de pago de las pñfias
i) Los siniestros que poisu magnitud y gravedad sean c¿lificados por el Gobiemo de la Naoón como de « catástrofe o calam id ad nacion al» .

3. Exteñsión de la cobertura
La cobertura de los riesqos exfaordmarios alcanzara a las mrsmas peBoñas y sumas aseguradas que se hayan establecido en la póhra a electos de los riesgos ordr'ranos

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COIiIPENSACÉN DE SEGUROS

dora. alcue debera ádiunlerse la doauñenlación oue. seoún la naturaleza de las lesiones. se reouiem.

E¡,tFPP tPCNP00r 1rr014¡¡12612
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IoUBRE DE LA ASEGUMDOR¡] C¡rP P¡RfNEFS 0E SEGTJFOS Y FEASE6L80S S A, Oqrom¿a oD c¡ &¡¡m m 10 Fal¡ ¡.8 A.ñXo , 23)!3 Madd (E9rL)
IoMADoR DE! sEG¡lRo: CAJA D€ l:fiE¡lTO DE LO§ NGENIEROS S@|EoAD CoCPEMI]VA 0E CREDrrq &.dd da s V6 LrrelaE r'' 39 - 00ru B{RCELoNA
MEDiADoR: CqJA NGENIERoS OPERÁDOR D€ BA¡¡CA.SErlllRoS llNCLJl¡Do S.L.LI.

¡üATUR¡IE? DEL R|€SGO CUAEifo NolrBá
COICEFTo PoR EL CIJAI SE ASEGUM: A, dsl¡ arúa

TRATAM|ENfo y cEsÉN DE oATos pERSoNALES

revocación del consentimiento y oposroon no supondrá contrap'estación de ningun trpo para el Tomador -Asegurado.

conralo de seoufo.
MEDTANTE LAÁcEPTACroN ExpREsA DE ESTA cüusuLA, EL Toi\.tADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNcLUiDos EN EL MENcroNAoo FrcHERo a

dalos oersonales estictamenle necesános a eleclos de domEiliac¡on bancafia de las onmasy de oaoo de otestácones v rescates,
Ast[,4tsi,4o MEDTANTE LA ACEpTAcTóN ExpRrsA DF LsrA cLAUsuLA, FL r0MAD0É.AsEG!RAúo coNsrENfE EN EL TRATA¡¡|ENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA oE Los
DATOS CONTENIDoS EN LA DECLARACION DE SALIJD, qüe e,r su caso cümplimenle el Tom¿dorAsegurado paÉ la conuat¿cion del Seguro, asi como de los que eventualmelle puedan

obielo de ralamienlo aulomaliz¿do. ni ser¿n cedidos a te¡se.os salvo a Enldades Asegurado'as o Re¿sequradoras por razones de coasequro. re¿sequro o cesóp de carterá

sLscnlos con esta Eltidad, necesaros párá elcumplimiento de los mismos. o en aquellos casos er que la Enlidad Aseguradora tenga un ,¡rtercs lesilimo

lines directamenle rel¿cionados con la prcse¡le contrataoón. y confome a lo establecido porla en[dad aseguradora

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL {LOS) ASEGURADO(S):. Declara(nlhabsr leido la not¡ ¡nformativa incluida el presente documento.. Declara(nlen Ia Fecha de electo ser mayor de 18 y menor de 60, para elcaso de Préstamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 pala Próstamos PorsonaleB.. Declam(n) enconkarse en buen esl¿do de s¡lud, sin sinloma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemodad de cáácter evolutivo, no estar en s¡tuac¡ón de ¡ncapac¡dad
Tomporal ni háborlo ostado dumnle más de 30 días consecut¡vos en los 24 me6es antedores, ni ser tilular de una prestac¡ón por ¡nvalidez en dicha fecha y cumpl¡r con las
condiciones de adhesión estipuladas en la póliza.

. Manil¡estain) su ¡nterés en adherirse a la póliz¡ colect¡va N'20512 susc t¿ entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITO
DE LOS INbENIEROS SOCIEDAD COOPEHATIVA DE CREDITO como tomador. Declara(n)que han leidoy aceptan elcontenido de la Cláusula relat¡v¡ alfratamienlo y Ces¡ón de o¿tos Pe¡sonales.. De conform¡d¿d con lo d¡spuesto en el articulo 3de la Ley do Contrato do Seguro, Iás cláusules resalladas en modo especial en las Condiciones Genera,es y Part¡culares y
Cértilicado lnd¡vidual de Seguro de la presenle póliz¡ y para el caso de que pud¡erán ser consideradas limitativas de loe derechos del Tomador del sequro o del Aseguradd,

de haberlas oxañinado deten¡damente y de mostrarsa plon¿msnté coñformes con cáda una de ellai. El Asegurado declara habei rec¡bido ¡a totelid¿d d6'los documentos
ánleriormente cil¡dos que componeñ su Conlralo de Seguro o que, en su c¿so, tienen acceso a dichos docu-montos €n 6oDorte duradero bien direclamenle o a lravés del
mediador y que conoce las caracteristicas y Condic¡ones Generales v Particularos de la Pól¡za Colecl¡va de Seouro suscrita oor el Tomador. De está manerá el Aseourádo.
estando cónforme con su inclus¡ón en ol6águro-en la forma indicedi en el presente Boletin/Certificado lndividüalde Seguro. ti¡ma al pie dé este documento e¡ pru-eba de
¿ceptacióñ €xpré6á dolconlanido dalContrato de Seguro suscrilo.

Asegurado y no prov¡ene de blanqueo de cap¡tales n¡de las ¿ct¡vidadÉs deliclivas establecidas en dich¡ leqislación.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVUDUAL DE SEGURO v oor los anexos v ADéndices oue

son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por las CoNDICI0NES PARTICULARES y el BoLEflN/CERT|F|CAoo INDIVIoUAL 0E SEGt R0. En ca6o de discreoencie enke Io
establecido en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado en las BOLET¡N/CERTIFICADO INDwIoUAL DE SEGURO v CONo¡CIONES PARTICULARES. Drevaleceián éstas sobre
aquéllas, sa¡vo que dicha discrepancia derive de p¿ctos contra l¿ ley, l¿ moralo el orden público, en cuyo c¿so se enten¡oÉn nulos de pleno derecho.

H.cho pordup¡icado, én a de de-

EL TOMAOOR EL(L0S) (s) LA ENTIDAD ASEGURADORAv\
Fdo.: D.SAtiTlAG0 DOMINGUEZ VACAS

Arcdot Genetal Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENfO DE BOLEIIN/CERf INOIVIDUAL OE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RELAC CON LA COLECT¡VA A LOSQUE EL MISMO SE
REFIERE,ATODOS LOS SUSCRITOS ANfERIORMENTE POR LAS PARTES. LOS CUALESQUEDAN SIN EFECTO.

FdO,: JOAN CAVALLE MIRANDA
D¡rcclot Genercl

LA VALIDEZ OEL PRESEMIE SEGUROQUEDA CONDIC¡ONAOAA LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENIO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banc¿-Seguros Vi¡culado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Earcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Re8¡stro Especi¿l de Mediadores de Seguros, Conedores de Seguros y Altos Cargos de la
Diecc¡ón General de Se8uros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones opoitunas puede dirigirse a la
web www.dgslp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado e¡ Paseo de la Castellana,44 28046 [4adrid.
Telf. 91 339 70 00 Far 91 339 70 53.

Le inlormamos que C¿ia de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del lOO por 100 en el capitat
social de Caj¿ lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLIJ.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el ¿rtÍculo 44 de la Ley 26|2OOG de L¡ediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Clie¡te al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.cala-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado ett ClPotosí, 22 08030 Barcelona, Te¡f. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Respons¿bilidad cjvil aseguradora con la compaóía Zurich y capac¡d¿d financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-SeguIos Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos medíante la solicitud de póliza

de seguros fomafizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros. oper¿dor de Banca-Seguros vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrá¡ eiercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento d€ sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normatíva de desarrollo. Sus datos y, en s! caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtie¡len para tramitar la presente solicitud ante la compañia asegu/adora correspondientei en su caso, para intermediar
eñtre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caia lngenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las Él¡zas de seguros que mejor se adapten a sus necesadades y para gestionar los eventuales siniestros que se produ?can.

C¿ja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseryar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoríza su tratamiento para (i) inforrÍarle sobre productos y servicios,
utilizando par¿ ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunic¿r sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identíÍicativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y D¿tos de ldent¡ficación). En este sentido el

t¡tular se da por informado de lo digpuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos Sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguíente casilla c
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lnBenieros 0perador de Banca-Seguros
V¡nculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquel¡as comun¡caciones que contengan información relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimjento de su obligación de secreto e¡ los datos de
c¿rácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias p¿ra evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la le8islación vi8ente.

Fina¡mente, Vd. Declara que ha informado y solic¡t¿do el consentimiento a las personas ffsicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido infomado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar intormación sobre las entidades ase8uradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la linalidad de contr¿tar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollcltadá e lntormaclón al cllente.

- DATOS TOMAdOT: CRISTIAN TALAVERA GRAJERA

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas),

- otros d¿tos relevantes o cuestiones plantreadas: El detallado en la solicatud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha realizado sigu¡endo las nomas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Med¡ación de Següros y Re¿seguros Privado

Est¿ información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en currplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

El operador de Banca-segurosTitu a
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c,,oo ffi Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CREDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITONúMERo;20s120i622

oficina;0022 IVALAGA Fecha: 07/04/2015

Caia lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLu, inscrita en el Registro lvercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 2", NIF 8-64585441 y en el Registro Administrativo Especjal de lved¡adores de Segums, de la Dirección General de Seguros
con el número OV{052

Fecha de efecto; 07/04/2015 Fecha de vencimiento: 07/042025

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDtro oE tos tNGENTERoS socrEDAD coopERqTrvA DE cRÉDrTo

Compañ¡a aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Datos del

oalos personales:

TALAVERA GRAJERA, CRISTIAN

26804946X

CL ALOZAINA 46 5 I\,4

29006 IVALAGA

oatos del Asequrado 2

otros datos;

Sexo: HoIVBRE

Fecha de nac¡mienlo: 15/06i 1982

Profesión: VIGILANTE JURADO

CUENfA AJENA INDEFINIDO

Firma de

Datos personalesi

Beneficiarios

otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Profesión:

Firma de conformidad:

oAJA DE cRÉDlT0 DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERATtvA DE CREDtTo

Datos del péstamo

Enridad pre§ramista: CAJA DE CRÉolTo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATTVA OE CRÉD|TO

Iipo de péstamo: PERSoNAL N" de Expediente de préstamo: 00220999000030

Fecha formalización préstamo; 07/0420'15 Fecha vencimiento préstano.07l04l2025

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 273,00 Tipo interés inicial: 5,65 Capital in¡cial solicitado: 25.000,00

Datos del seQuro

Duración: 120 meses lmporte de la prima;848,72 fasa seguro:49,39

Cuola mensual in¡cial protégida (o suma asegurada); 273,00

Garantiás: Desempleo, lncapácidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y pa(iculares de la poliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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